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ACTA DE SESION EXTRAO RD IN ARIA  DEL CONCEJO M UN ICIPAL DE LA M U N IC IPALID A D  PROVINCIAL DE SAN M ARTIN
C ELEBRA D A  EL DÍA VIERN ES 09 DE M AYO DEL 2014

En la dudad de Tarapoto, siendo exactam ente  las 09 :05  am , se encuentran p resentes en el despacho de A lca ld ía , ubicado 
en el Jr. Gregorio Delgado N? 260 de esta ciudad, el A lcalde W alter GRUNDEL JIM ÉN EZ y los regidores: Reynaldo ORELLAN A 
VELA, Daniel NAVARRO AMAS1FUEN, Verón ica M ACEDO DEL ÁGUILA, Keyla CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA 
FASABI, Américo PÉREZ AN GULO , Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacinto Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES; a fin de ce leb rar la 

sesión extraordinaria de Concejo  M unicipal convocada para el día de hoy viernes 09 de m ayo del 2014.

El Presidente del Concejo M unicip a l, W a lte r GRUN DEL JIM ÉN EZ, m anifiesta : "Buenos d ías, señ o res regidores, hoy sesión 
extraordinaria, vamos a com p robar el quorum  reg lam entario . Señor Secretario , tom e lista ."

El Secretario General, Abg. W ilson  Jav ie r PÉREZ G UEVARA , m anifiesta : "Señor Presidente, luego de h ab e r tom ado lista a los 
miembros del Concejo se determ ina  que se cuenta con quorum  para ab rir la sesión ."

Los Regidores Varlin RENGIFO RAM ÍREZ y Luís H ildebrando CÓRDOVA CALLE, no se encuentran p resen tes en esta sesión 
porque viajaron a la ciudad de T ru jillo , en com isión de servic ios.

El Presidente del Concejo M unicip a l, W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ , declara ab ierta la sesión y dispone la lectura de la agenda. 

AGENDA ÚNICA:

1) Declaración de vacancia del cargo de Regidor del Sr. M anuel Jesús AQUINO PEZO, por causal de m uerte , conform e a lo 
establece el inciso I o, del a rtícu lo  22° de la Ley N° N? 27972, Ley Orgánica de M unicipalidades, m odificado-jg fd iante 
Ley N '28961.

i r
El Presidente del Concejo M unic ip a l, W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, dispone el tratam iento  del asunto de agei 

TRATAMIENTO DEL A SU N TO :

El Regidor Daniel NAVARRO A M ASIFU EN , m an ifiesta : "Señor Presidente del Concejo  M unicipal de la M unicipalidad 
Provincial de San M artín , voy a su sten ta r la declaración de vacancia . Es hecho público el repentino  fa llec im iento  del Sr. 
MANUELJESÚS AQUINO PEZO , ocurrido  el día jueves 10 de abril del 2014, suceso que nos ha causado una tris te  sorpresa a 
todos los integrantes de este  Concejo  M unicipal. Su fa llec im iento  lo acred ito  con la copia ce rtificada del Acta de Defunción 
emitida por el Registro Nacional de Identificación  y Estado C ivil, que se ad junta en anexos a la convocatoria que origina la 
presente sesión. Frente a este  lam entab le  suceso el Concejo M unicipal está obligado a dec la rar vacan te  el cargo de regidor 
que ostentaba nuestro extin to  colega, a fin  que sea cub ierto  por un nuevo m iem bro , porque así lo estab lece el inciso 1°, del 
artículo 22“ de la Ley N° N? 27972 , Ley Orgánica de M unicipalidades, m odificado m ediante Ley N° 28961 , cuando prescribe 
lo siguiente: "El cargo de a lcalde o reg idor se declara vacante por el concejo m unic ipal, en los s igu ientes casos: 1. M uerte; 
por lo tanto, señor Presidente, SOLICITO que el Concejo M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San Martín, apruebe la 
declaración de vacancia del cargo de Regidor por la Provincia de San M artín  del Sr. M AN UEL JESÚS AQUINO PEZO, 
integrante del Partido Político Nueva A m azon ia , por la causal de m uerte , y encárguese a la Secretaría  General e levar dicho 
acuerdo con el expediente respectivo  al Jurado Nacional de Elecciones para que deje sin efecto  la credencial de regidor de 
nuestro extinto colega y convoque al nuevo m iem bro de este  Concejo y fina lizar el periodo de Gobierno Local 2011-2014. Es 
todo, muchas gracias."

El Regidor Juan José ROCHA LÓPEZ, m an ifiesta : "Señor P residente , señores m iem bros del Concejo, m uy buenos d ías, 
efectivamente nos ha llegado con m ucha antelación  la docum entación que el Regidor Navarro ha sustentado, es una 
documentación que es lo que nos exige el Jurado Nacional de Elecciones, creo que estamos ante un asunto  que 

eminentemente debe llegar por su conducto regular, puesto que tam b ién  la ciudadanía está a la expectativa del nuevo 
regidor o regidora que vaya a sup lir , al m enos en el cargo, porque considero que la labor desem peñada por el regidor 
Aquino, ha sido única. Yo considero , señor Presidente , que el asunto no debe generar debate alguno, es m i modesta 
opinión y creo que deberíam os ya , creo yo, con voto unánim e llegar a este acuerdo porque es lo que c iudadan ía  también
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espera , y también debem os cum p lir la Ley, cosa que no nos induzca o no nos encuen tren  un abuso legal, quizás puede ser 
así interpretado, y m ás aún este  año que es em inentem ente e lecto ra l. Considero que deberíam os dar luz verde a estoy 
seguir su conducto regu lar. Es todo , señor Presidente ."

El Presidente del Concejo  M unicipal, W alter GRUN DEL JIM ÉN EZ, m anifiesta : "¿A lguna in tervenció n? Ninguna, entonces, 
señores reg idores, pasam os a la votación. Levanten la mano los que están  de acuerdo en ap robar la declaración de vacancia 
del cargo de Regidor por la Provincia de San M artín  del Sr. M AN UEL JESÚS AQUINO PEZO , in teg rante del Partido Político 

Nueva A m azon ia , por la causal de m uerte y encargar a la Secretaría  G eneral e le va r este acuerdo con el expediente 
respectivo al Ju rad o  Nacional de Elecciones para que se deje sin efecto  la credencia l de reg idor M ANUEL JESÚS AQUINO 
PEZO y convoque al nuevo m iem bro de este Concejo y fin a liza r el periodo de G obierno Local 2011-2014 ."

VO TO S.

Votos a favo r : 9.- El A lca lde W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ y los regidores: Reynaldo ORELLANA VELA , Daniel NAVARRO 
AM ASIFUEN , Verónica M ACEDO DEL ÁG U ILA , Keyla CENEPO PIZANGO, Riña Roxana CABRERA FASABI, Américo PÉREZ 
ANGULO, Juan José ROCHA LÓPEZ, y Jacin to  Delfor PONCE DE LEÓN PAREDES

: 0

Por UNANIM IDAD, el Concejo  M unicipal de la M unicipalidad Provincial de San M artín , determ ina el siguiente ACUERDO: 
Prim ero.- DECLARAR LA VACANCIA DEL CARGO DE REGIDOR por la Provincia de San M artín  del Sr. M AN UEL JESÚS AQUINO 
PEZO, integrante del Partido  Político Nueva A m azon ia , por la causal de m uerte con fo rm e lo estab lece el el inciso 1', del 
artículo 22° de la Ley N° N? 27972 , Ley Orgánica de M unicipalidades, m odificado m ed iante Ley N° 28961. Segundo. 
ENCARGAR a la Secretaría  G enera l, e levar el presente acuerdo con el exped ien te respectivo  al Jurado Nacional de 
Elecciones a fin  que se DEJE SIN EFECTO la credencia l de regidor M AN UEL JESÚ S AQUINO PEZO y se proceda a CONVOCAR al 
nuevo m iembro de este Concejo con el propósito de fin a liza r el periodo de Gobierno Local 2011-2014.

El Presidente del Concejo M unicipal, W a lte r GRUNDEL JIM ÉN EZ, m an ifiesta : "No habiendo otro asunto que tratar, se cierra 
la sesión . Gracias, señores regidores por su partic ip ación ."

El P residente del Concejo M unicipal, A lcalde W alte r GRUND 
del día hoy vie rnes 09 de m ayo del 2014."

í/IÉNEZ, cierra la sesión , siendo exactam ente  las 09:15 a.m.
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